
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Edificio José Félix de Restrepo 
carrera 52 N° 42-73 oficina 314 tel. 604-2612019 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.vo 
Medellín Antioquía  

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Doris de Jesús Higuita Silva  
Demandado Enderson Maldonado Zapata  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00273 00 
Decisión  Concede amparo de pobreza  

Auto  764 

 

La señora Doris de Jesús Higuita Silva, presento solicitud de amparo de 

pobreza en virtud del trámite a seguir en el proceso ejecutivo por alimentos 

interpuesto en contra del señor Enderson Maldonado Zapata, y a favor de 

sus nietos M. y J. M. F..  

 

Consagra el artículo 151 del Código General del Proceso, que se concederá 

amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso; para ello, los exime de los obstáculos o cargas de carácter 

económico, como son los honorarios, las cauciones y las expensas. 

 

Así las cosas, se concederá el amparo solicitado por la señora Doris de Jesús 

Higuita Silva, conforme a lo razonado en el cuerpo de este proveído. 

 

De otra parte y teniendo en cuenta la sustitución de poder allegado al 

proceso, se le reconoce personería para actuar al profesional del derecho 

adscrito a la Defensoría del Pueblo Sebastián Ramírez Echeverri, 

identificado con la cédula 1.017.138.042 y tarjeta profesional 238.550, en 

el mismo término del conferido inicialmente a la doctora Paula Andrea 

Castaño Arango. 
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